
INFORME DE COMISARIO EJERCICIO ECONOMICO 2.018 

Quito, 01 de Julio del 2.019 

Señores: 

ACCIONISTAS COMPAÑÍA DE TRANSPORTE SAN JOSE DE MINAS 

Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento el informe de COMISARIO del 

ejercicio económico del año 2.018 de la Compañía de Transportes San Jose de Minas 

SA. 

1.- INGRESOS: Con relación a los ingresos de la Compañía debo manifestar que esta 

registrado de acuerdo al aporte de cada uno de los Accionistas tanto en Oficina Matriz 
Ofelia, asi como en San José de Minas, también está considerado el valor de descuento 
por listas de acuerdo a cada despacho de turno. 

El valor por traspaso de puesto son 4 nuevos Accionistas por un valor de USD. 2.000,00 
(DOS MIL) se encuentra registrado correctamente, que en total suma Ocho MIl 
Dolares, 

2.- GASTOS.- Una vez revisados los gastos generados debo manifestar lo siguiente: 

GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Corresponde a todos los pagos realizados al personal de 
la Oficina , Sueldos, Décimos y Vacaciones, debo manifestar que en este año se ha 
contratado una nueva secretaria para que cubra los días libres de las demás, esta 
señorita se encuentra afiliada al [ESS desde el primer día de la contratación por lo cual 
no hay ningún problema en caso de que no cumpla con las expectativas de 
rendimiento y atención al usuario. 

GASTOS OPERATIVOS: corresponden al pago de arriendo del terminal de la Ofelia y las 
Frecuencias que salimos a cada una de las Parroquias y Recintos de acuerdo a nuestro 
permiso de operación, el valor que se paga es de USD. 630,00 (SEISCIENTOS TREINTA 
MENSUALES). Valor que puede variar en el nuevo contrato de arriendo que los señores 
de la EPMMOP están realizando y nos comunicaran de manera oportuna a lo que 
tendremos que hacer un ajuste de presupuesto en caso que lo amerite. 

Los demás gastos que se encuentran registrados en el balance tienen su respectivo 
documento de respaldo y son aceptables en algunos casos como por ejemplo en los



aportes a las diferentes Comunidades como parte de la Responsabilidad Social que la 

Empresa aporta hacia las Comunidades beneficiadas, ayudas que se ha dado para 

habilitar caminos, agasajos a niños y personas adultas mayores, entre otros. 

Se ha realizado la compra de un reloj timbrador para poder controlar los tiempos de 
recorrido ya que algunas unidades se tardan mucho generando reclamos y malestar 

en los usuarios, también se ha comprado un escritorio y un mueble de madera para la 
oficina que se encuentra en funcionamiento. 

El pago de arriendo por funcionamiento de nuestra oficina en la Parroquia de Pacto es 
de USD. 130,00 (CIENTO TREINTA DOLARES) valor que es aceptable en esa zona por el 
arriendo del inmueble. 

Los demás gastos son necesarios para el funcionamiento y administración como útiles 
de oficina, telefonía, agua potable, luz eléctrica que eso está de manera normal con 

respaldo. 

Es todo en cuanto puedo informar en honor a la verdad a lo que me remito a los 
documentos de soporte para cualquier inquietud con los señores Accionistas. 
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Espiños 

COMISARIO COMPAÑÍA DE TRANSPORTES SAN JOSE DE MINAS S.A.


